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DE: 
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RECOLETA, 08 de mayo de 2019 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

VALENTINA GAETE 

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 02 de mayo de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

¿cuál es el criterio usado para definir a que entidades se les otorga las licitaciones para realizar 
proyectos? 

Damos respuesta a su solicitud: 

De acuerdo a lo informado por Secretaría de Planificación comunal, no existe un criterio 
único para adjudicar las licitaciones de proyectos. Las licitaciones son un procedimiento 
administrativo que efectúa el municipio dando cumplimiento a la ley de compras públicas 
donde se invita a través de Mercado Público a los proveedores interesados a proporcionar 
un bien o servicio donde se selecciona y acepta la oferta más conveniente según los 
criterios que se establezcan en las bases de licitación. 

Las bases o términos de referencia establecen los requisitos, condic iones y 
especificaciones del producto o servicio a contratar: por ejemplo descripción, cantidad y 
plazos; dan a conocer los criterios de evaluación que se aplicarán en el proceso, las 
garantías asociadas al proceso y cláusulas de condiciones del bien o servicio, entre otros. 
Por ende se adjudica una licitación a la empresa o persona que haya ofrecido las 
condiciones más ventajosas según los criterios de evaluación descritos en las bases, 
ofertas que son evaluadas por una comisión evaluadora designada para ello vía decreto. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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